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REPUBLICA DEL ECUADOR mer 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
nooo . $ : Mat - En 

CN RESOLUCION M2 9986 

MIGO LARREA ROMERO 

INTENDCITE' DR COMPASTAS. 

En ejercicio de laa atribuciones soñaladas por el 8e- 
fior Superintendente dé Compañías, serán Resolución - 
m2 E023, de 22 de Diciembre de 1. 976; : 
o. ' 

sá o 5 DERANDO 

: “QUE el 15 de Febrero de 1. 979, se ha otorgado - 
ante el Notarío del Cantón Machala Ab. Betty Gálvez En 
pinoza, la escritura pública de constitución simulra - 
nea de la Compañía Anónima- "COMPALLA AGRICOLA CULTIVOS 
DEL LITORAL AGRICULTOBA S.A. ! : 

QUE el. Señor Jalme Alberto "Gucalón : ¡Castoo,. de 
. bídamente autorizado, ha presentado cuatro coplísa nota 

* yiales de la mloná; “solicitando la aprobación de, la, 0“ 
constitución simultánea de la: indicada, Compañta.” E sa     

-QUE- el. Departamento. de Inepecri: “de. esta: Supe, 
rintendencia de Compañítas, ha presentado el Informd o. 

:79-379-D1IA de 20 de Abril: de 1. 0795 que comprueba — - - 
la correcta integración del capital, eñ_Loo térainos - -,* 
constantes en la indicada escritura.     

  

QUE cpaste de la misma escriturs 
do cumplimiento a los requisitos de ley. 

  

RESUNDOUS: 

ARTICULO PRIMERO > Aprobar. - La constitución si - 
multáneas de la Compañía Anó- 

p£na “COMPARTA AGRICOLA CULTIVOS DEL LITORAL ACRICOLTO 
SA 5.A4.", chyo domicilio. os la cludad de Machala, con” 
un capital social de SOVECIENTOS MIL SUCRES,' dividLdo - 
en novecientas acciones ordinarias y —nominat£xas de Vn. 
mil sucres cada BA Cs 

  

ARTICULO BLGUNDO.- Disponer que la s dotarta da. - 
del Cantón Machala, al mar - 

gen de. la matrís de la escritura pública de 19 de Pobre 
ro de 1.974, toma nota de haber sícdo aprobada mediante 
esta Resoluctón y siente razón de su cumplimiento. 
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: o BRR 6ñ sz VOARTÍCULO PEÑCEROO- “nap Gié el RegigtradóF 

er sb la Proptedad del Cantón 
, 2 3 ea: 8) SCÉNiS 14 Arana PaecióLa da donfiió diia 
l : lamaiebles que ss aportan a la Sociedad, ubicados ens la 
o : perraquía Barbones del. Cantón HOaBa Máp Fa Provineigaeat. 

de El Oro, que fornarón Perro de la "Hacionda La “lero 
Yia” degeritos $ la ES fgrcera de la escritura” 
públic de PUR $ IEgoel 979; y, b) Cumpla con - 
el unciso As IN Art y si de la Ley de Regíatro. . 

ARPÍCUDS “culpo. Disponer que el Registrador - 
: sa o della Propiedad del Cantón Ma 

- Chaka: a). inscriba la yxeferida escritura pública y es 
ta Resolución on el” Ro Ístro Mercantil a 9u cargo, de 
cuerdo a los Arte. 154 y 1683 de la Lev de Compañías $. 

pre. 32 9el b. s Ñ2 733, de 22 de Agosto de 19755 y 
Gump np 1a8,dem Sa qe ripcinnes contenidas en 

mom lo DonAIO Odd AROAO CIR ion Siisborq.eL emp :(O MITAD 
CRUE Ob a cilo AUIAO VS A Lo Td, Boa apar 

L 0h 4 008 undyéoita vez, en uno de los - 
pertódicós. de mayor circulación en la niudad de Macha- 
la,ela extracto-«de.: sea SlaboCadS Hor, ask: de 19 de Fobra 
ro de 1.979, que será e labora: O por este Despacho, 7 18, 

s EN de,-qu apropación. * 0 AO : 
CDE 

ÓN a rasa - caen ccid 
cia de Compañilás. ¡20 Cua aaa 
novecientos setegfa y nueva.” 

        
         

   

la Superinteden : : 

' PROVEYO y firoó la Resolución que antecede el - 
beñor Roctor dugo Larrea Romero, Intendente de Compa - 
fiífas en Guayaquil, a los-onqe dies del mes de Mayo de 
mii novecientos sepehta y y a ¿- LO CERTÍFICO, neo 
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